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PROTOCOLO 

ACTO PÚBLICO DE FIRMAS 
 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 
Y 

CONVENIO DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA 

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL 
 

 
 

 
 

� Firmantes: 
 

- Por la Fundación UNICEF Comité Español: 
 

- Sr. D. Carmelo Angulo Barturen, Presidente. 
 

- Por la Universidad de Murcia: 
 

- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico. 
 

� Objeto del Protocolo General de Actuación: 
 

Generar un contacto que propicie alcanzar convenios para 

desarrollar actividades conjuntas dentro del ámbito de la 

investigación, la docencia y las actividades culturales. 
 

 

� Objeto del Convenio de Voluntariado Universitario: 
 

Establecer los términos a través de los cuales las entidades 

con las que se suscriben podrán recibir voluntariado 

universitario en proyectos que presentarán ante el Servicio de 

Atención a la Diversidad y Voluntariado. 
 

 

� Iniciadora del Convenio: 
 

- Profa. Dra. Dña. Carmen Ferrándiz García, Vicerrectora de 

Estudiantes, Internacionalización y Deportes de la 

Universidad de Murcia. 

FECHA: Martes, 24 de octubre de 2017 HORA: 10:30 h. 
 

LUGAR: Despacho del Sr. Rector. 1ª Planta del Edificio Convalecencia. 
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Murcia 
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CROQUIS DE SITUACIÓN 

MESA DE FIRMAS 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

1.- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico de la 

Universidad de Murcia. 
 

2.- Sr. D. Carmelo Angulo Barturen, Presidente de la Fundación 

UNICEF Comité Español. 
 

3.- Profa. Dra. Dña. Carmen Ferrándiz García, Iniciadora del 

Convenio y Vicerrectora de Estudiantes, Internacionalización y 

Deportes de la Universidad de Murcia. 
 

4.- Sra. Dña. Amparo Marzal Martínez, Presidenta del Comité 

Autonómico en Murcia de la Fundación UNICEF. 
 

5.- Sra. Dña. María José Carrillo Escobar, Técnico de Proyección 

Social y Voluntariado de la Universidad de Murcia. 
 

6.- Sr. D. Carolina Galvañ Quíles, Coordinadora del Comité 

Autonómico en Murcia de la Fundación UNICEF Comité 

Español. 
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DESARROLLO DEL ACTO 
 

1. Conformada la mesa de firmas, el Sr. Rector INICIARÁ EL 

ACTO diciendo: 

 

“BUENOS DÍAS. LES HEMOS CONVOCADO CON MOTIVO 

DE LA FIRMA DEL PROTOCOLO GENERAL DE 

ACTUACIÓN Y DEL CONVENIO DE VOLUNTARIADO 

UNIVERSITARIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Y LA FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL”. 

 

 

2. A continuación el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia PRESENTARÁ A QUIENES LE ACOMPAÑAN. 

 

 

3. Seguidamente el Sr. Rector INVITARÁ al Sr. Presidente de la 

Fundación UNICEF Comité Español, A FIRMAR EL 

PROTOCOLO GENERAL Y EL CONVENIO DE 

VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO que estarán dispuestos 

por DUPLICADO sobre la mesa. 

 

(Intercambiarán los ejemplares) 
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4. Firmados los convenios, el Sr. Rector CONTINUARÁ CON EL 

DESARROLLO DEL ACTO diciendo: 

 

“EN PRIMER LUGAR, HACE USO DE LA PALABRA LA 

PROFESORA DOCTORA DÑA. CARMEN FERRÁNDIZ 

GARCÍA, INICIADORA DEL CONVENIO Y 

VICERRECTORA DE ESTUDIANTES, 

INTERNACIONALIZACIÓN Y DEPORTES DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA”. 

 

 

5. La Sra. Vicerrectora de Estudiantes, Internacionalización y 

Deportes EXPLICARÁ EL OBJETO DEL PROTOCOLO 

GENERAL Y EL CONVENIO DE VOLUNTARIADO 

UNIVERSITARIO. 

 

 

6. Concluida su exposición, el Sr. Rector PROSEGUIRÁ EL ACTO 

diciendo: 

 

“SEGUIDAMENTE, HACE USO DE LA PALABRA EL SR. D. 

CARMELO ANGULO BARTUREN, PRESIDENTE DE LA 

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL”. 
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7. INTERVENCIÓN del Sr. Presidente de la Fundación UNICEF 

Comité Español. 

 

 

8. Seguidamente, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia TENDRÁ EL USO DE LA PALABRA, a cuyo término 

INVITARÁ a los medios de comunicación presentes A 

REALIZAR AQUELLAS PREGUNTAS QUE SOBRE EL TEMA 

CONSIDEREN OPORTUNAS. 

 

 

9. A su término, el Sr. Rector DARÁ POR FINALIZADO EL 

ACTO. 

 

 

10. FOTOGRAFÍA DE GRUPO. 

 

 

 

 

Universidad de Murcia 

Murcia, 24 de octubre de 2017 

 


